
        
NORMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA GASTROENTERITIS 
AGUDA 

Durante las primeras 24 horas no tomará ningún alimento sólido. Debiendo 
beber a pequenos sorbos o a cucharaditas, al menos tres litros de una solución 
preparada de una de las dos maneras siguientes: 

1. el contenido de un sobre de SUERORAL disuelto en un litro de agua 
hervida o mineral sin gas. 

2. 1 litro de agua hervida o mineral sin gas, el jugo de dos limones, una 
punta de cuchillo de sal, otra de bicarbonato sódico y azúcar para 
endulzar según los gustos. 

2)  Pasadas estas primeras 24 horas podrá comenzar a tomar una dieta 
astringente a base de pescado hervido, arroz cocido, jamón york, pollo cocido, 
carne a la plancha, etc, sin dejar de beber la solución previamente indicada en 
las mismas cantidades. No ingerir       LECHE O SUS DERIVADOS. 
3  Tras 48 horas con esta dieta, y sin el número de deposiciones se ha 
normalizado, podrá ir comiendo de forma progresiva una dieta más variada. 

4)  NO DEBE UTILIZAR NINGUN ANTIDIARREICO COMO 
FORTASEC, TANAGEL, PROTECTOR, SULFINTESTIN, ETC  salvo 
prescripción médica. 
5)   Si tiene fiebre puede utilizar como antitérmico cualquier preparado de 
paracetamol.( febrectal, termalgin ,tilenol, gelocatil, etc ) o nolotil, NUNCA 
ASPIRINA. 
6)   Salvo prescripción médica justificada no debe tomar ningún tipo de 
ANTIBIÓTICO. 
7)   En caso de presentar vómitos repetidos, fiebre elevada que no ceda con los 
medicamentos antes indicados o intolerancia a líquidos consultará con su 
médico de cabecera. 
8)  LAVADO DE MANOS después de cada deposición 

 


